
  
       S E C P L A N  

DECRETO N°: 1.791.- 
ANCUD, 12 de Junio del 2024.- 

      

VISTOS: 

El fallo del Tribunal Electoral Región de Los Lagos, del  04 de junio de 2021,  recaído  en  Causa Rol Nº 48-
2021-P; el acta de la Sesión Constitutiva del Honorable Concejo Municipal del 28 de junio de 2021, el Decreto 
Alcaldicio Exento Nº 1.046,  de 28 de junio de 2021  y los  artículos 2, 56, 58 y 83 de la ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, y las facultades delegadas por el Alcalde en el Decreto Alcaldicio Nº 369 de 
fechas 16 de octubre del 2023. 
 
CONSIDERANDO: 

1. El decreto Alcaldicio N° 2367 de fecha 30 de diciembre de 2021, que refunde y actualiza el contenido de la 
Ordenanza N°16 y sus modificaciones, sobre el funcionamiento de la Feria Municipal de Ancud. 

2. El ord. N° 18 de fecha 26 de marzo de 2024 de parte del administrador de la Feria Municipal, donde informa 
de los locales disponibles para licitación. 

3. Las Bases administrativas y demás antecedentes para el proceso de Licitación Pública “Concesión locales 
de la feria Municipal de Ancud, mayo 2024”. 

4. El decreto Alcaldicio N° 1439 de fecha 06 de mayo 2024, que aprueba las bases y demás antecedentes, y 
llama a licitación pública “Concesión locales de la feria Municipal de Ancud, mayo 2024”. 

5. El Acta de apertura de fecha 03 de junio de 2024. 
6. Las propuestas de los postulantes: 

a. Yaritza Nahiarett Mancilla Yañez 
b. Valeska Romanette Muñoz Molina 
c. José Neftalí Barría Astorga 
d. Estefanía Andrea Leiva Vargas 
e. Marcela del Rosario Rojas Meneses 
f. María Fernanda Herrera Rojas 
g. María Eugenia Muñoz Vidal 
h. Valeska Patricia Neira Pacheco 
i. Carmen Luisa Ojeda González 
j. Nivia Idett Gonzalez Canales 

7. El Informe de Evaluación de fecha 03 de junio de 2024. 
8. El acuerdo adoptado por el H. Concejo Municipal en su Sesión Ordinaria N° 107 de fecha 10 de mayo de 

2024, mediante el cual se aprueba los resultados del informe de evaluación de fecha 03 de junio de 2024. 
 

DECRETO: 

1. Adjudíquese el proceso de licitación pública “Concesión locales de la Feria Municipal de Ancud, mayo 2024” 
a los siguientes oferentes:  

a. Valeska Romanette Muñoz Molina Rut: 10.460.918-K, Local N° 13 Zona B (correlativo 22). 
b. Carmen Luisa Ojeda González Rut: 14.292.295-9, Local N° 17 Zona F1 (correlativo 81).  

 
2. Redáctese el contrato y decreto de aprobación respectivo, por parte de la Unidad de Asesoría Jurídica. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE EN SU OPORTUNIDAD. 

 
 

ALEXIS LATORRE HERRERA 
DIRECTOR DE SECPLAN 

POR ORDEN DEL SR. ALCALDE 
 
 

LEYLA AGUAYO VALENZUELA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 

 
 

 

 

Acceder al documento en línea



 

DISTRIBUCIÓN: 

- Administración Municipal. 
- Dirección de Contabilidad, Presupuesto y Personal. 
- Dirección de Administración y Finanzas. 
- Dirección de Operaciones. 
- Asesoría Jurídica. 
- Dirección de Control. 
- Archivo Secplan (2) 
- Oficina de Partes. 
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